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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 349 de la Constitución de la República, prescribe: "El Estado garantizará al 
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, 
formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, 
de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará 
la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del 
desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de 
promoción, movilidad y alternancia docente"; 

Que, en el Art. 17 de la LOES, indica: "El Estado reconoce a las universidades y escuelas 
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República (...)"; 

Que, el artículo 6 literal c) de la de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "Son 
derechos de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras de 
conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (...) c) Acceder a la carrera 
de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, promoción, 
movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza 
impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, 
sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo"; 

Que, el artículo 70 de la LOES, dispone: "Régimen laboral de las y los servidores públicos 
y de las y los trabajadores del Sistema de Educación Superior.- (... ) Los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas 
politécnicas públicas son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará 
contemplado en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador 
del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que rijanel 
ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas 
remunerativas, fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (... )"; 

Que, la Disposición Transitoria, Vigésima Quinta de la referida Ley, determina: "El 
Reglamento de Carrera Docente y Escalafón establecerá un proceso de transición para 
la aplicación plena de las normas sobre dedicación, escalafón y remuneraciones de los 
profesores universitarios y politécnicos que constan en esta ley. El Reglamento 
establecerá que para exigir a esos docentes que cumplan la dedicación de 20 y 40 
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horas semanales de trabajo, según el caso, deberá elevarse su remuneración al menos 
en la proporción respectiva.", 

Que, la Disposición transitorio Décimo Quinta del Reglamento General a la LOES establece: 
"Los actuales profesores titulares principales de las universidades y escuelas 
politécnicas que no hayan obtenido el grado académico de doctor (PhD o su 
equivalente), luego de transcurrido el plazo de siete años establecido en la Ley, 
perderán su condición de principales y serán considerados profesores titulares 
agregados, siempre y cuando tengan el título de maestría afin al área en que ejercerán 
la cátedra y cumplan los demás requisitos establecidos en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador. Los grados académicos de doctor o PhD o su 
equivalente y de maestría, a los que se refieren los dos incisos anteriores, deberán ser 
otorgados por universidades de calidad internacional; y reconocidas por la 
SENESCYT. Las universidades y escuelas politécnicas implementarán los 
procedimientos administrativos correspondientes para dar cumplimiento a esta 
disposición. 

Que, los artículos 47,48, 49, 50, 51, 52, 53 Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 
e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), determinan el 
escalafón y escalas remunerativas del personal docente de las LES. 

Que, la Disposición Transitoria Cuarta inciso segundo del Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
(codificación), señala: "Las universidades y escuelas politécnicas públicas y 
particulares deberán aprobar o reformar en el plazo máximo de noventa días a 
partir de la aprobación de las reformas al estatuto de la universidad o escuela 
politécnica por parte del Consejo de Educación Superior, dispuestas en la 
Disposición Transitoria Décimo Séptima de la Ley Orgánica de Educación Superior, 
su Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, 
ajustándolo a la presente normativa. La reforma o nuevo reglamento deberán 
ser publicados en su página web institucional, y remitidos al Consejo de Educación 
Superior. 

Hasta la aprobación del nuevo Estatuto por parte del CES y la promulgación 
del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, cada 
1ES podrá aprobar una escala de remuneraciones conforme al presente Reglamento 
para el ingreso de nuevo personal académico, así como para la recategorización 
establecida en la Disposición Transitoria Novena de este Reglamento"; 
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Que, la Disposición Transitoria Octava del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor 
e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), determina: "Para 
los procesos de re categorización del personal académico titular que el OCAS de 
la universidad o escuela politécnica en el ámbito de la autonomía responsable haya 
aceptado a trámite hasta el 22 de noviembre de 2017, se seguirán los siguientes 
lineamientos: 

El órgano colegiado académico superior de cada universidad o escuela politécnica, 
en ejercicio de su autonomía responsable, en función de su política de 
planificación y gestión del personal académico y de la disponibilidad 
presupuestaria, fijará los procedimientos y parámetros específicos con los que se 
podrán resolver favorablemente o no las solicitudes de recategorización. 
El personal académico titular auxiliar que cuente al menos con grado académico 
de maestría o su equivalente y que haya ingresado mediante concurso público 
de méritos y oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra 
modalidad antes de la vigencia de la referida Ley se podrá ubicar como personal 
académico titular auxiliar grado 1. 
El personal académico titular auxiliar, que haya ingresado mediante concurso 
público de méritos y oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra 
modalidad antes de la vigencia de la referida Ley, con al menos grado 
académico de magíster o su equivalente y que acredite al menos tres 
años de experiencia académica en instituciones de educación superior o 
instituciones de investigación de reconocido prestigio, podrá solicitar su 
recategorización como personal académico agregado 1, 2 o 3 establecido en este 
Reglamento, siempre que hasta esa fecha acredite: 
Para personal académico agregado 1, haber creado o publicado 2 obras 

de relevancia o artículos indexados, uno de los cuales debe corresponder a los 
últimos cinco años. 

Para personal académico agregado 2, haber creado o publicado 3 obras de 
relevancia o artículos indexados, uno de los cuales debe corresponder a los últimos 
cinco años, así como haber participado en una investigación de al menos 12 meses 
de duración, la cual deberá haber finalizado con la presentación y aprobación 
institucional de los resultados del respectivo proyecto. 

Para personal académico agregado 3, haber creado o publicado 5 obras de 
relevancia o artículos indexados, dos de las cuales deben corresponder a los últimos 
Seo dios, así como haber dirigido una investigación de al menos 12 meses de 
duración, la cual deberá haber finalizado con la presentación y aprobación 
institucional de los resultados del respectivo proyecto. 
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d) En los tres casos anteriores se deberá acreditar las horas de capacitación señaladas 
ene! artículo 71 de este Reglamento. 
4, El personal acadCmico titular agregado de las universidades o escuelas 
politécnicas que haya ingresado mediante concurso público de méritos y 
oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra modalidad antes de la 
vigencia de la referida Ley, y que cuente al menos con el grado académico de magíster 
o su equivalente registrado en la SENESCYT podrá acceder a la categoría de personal 
académico agregado 1. 

El personal académico agregado, con al menos título de Maestría o su equivalente, 
que haya ingresado mediante concurso público de méritos y oposición, a partir 
de la expedición de la LOES o bajo otra modalidad antes de la vigencia de la referida 
Ley podrá solicitar su recategorización como personal académico agregado 2 o 3 
cumpliendo con los mismos requisitos establecidos 	para los profesores 	o 
investigadores auxiliares. 

El personal académico titular principal que, desde la vigencia de la LOES hasta 
el 07 de noviembre de 2012 haya ingresado mediante concurso público de méritos 
y oposición, o bajo otra modalidad antes de la vigencia de la referida Ley, y que 
cuente con el título de PhD o su equivalente, registrado en la SENESCYT con la 
leyenda "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, 
investigación y gestión en educación superior" obtenido previo a la vigencia del 
presente Reglamento, podrá acceder a la categoría de personal académico principal 
1. 

El personal académico titular principal que ingrese a esta categoría mediante 
concurso público de méritos y oposición luego del 07 de noviembre de 2012 y que 
cuente con título de PhD o su equivalente, registrado en la SENESCYT, con la 
leyenda "Título de Doctor o PhD válido para el ejercicio de la docencia, 
investigación y gestión en educación superior", podrá acceder a la categoría de 
personal académico principal 1 establecido en este Reglamento siempre que, hasta 
esa fecha, acredite haber creado o publicado seis obras de relevancia o artículos 
indexados de los cuales al menos dos deberán haber sido creados o publicados en 
los últimos cinco años, y tenga a! menos cuatro años de experiencia académica en 
actividades de docencia o investigación. 

Durante este periodo, los requisitos de dirección de tesis de doctorado y maestría 
de investigación podrán ser sustituidos por igual número de trabajos de titulación 
de maestrías profesionalizantes y especialidades médicas u odontológicas, o el 
triple de trabajos de titulación de grado en las carreras relacionadas con los 
campos del conocimiento del Reglamento de Armonización de la Nomenclatura de 
Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Instituciones de 
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Educación Superior del Ecuador. (Artes, ciencias naturales, matemáticas y 
estadística, ingeniería, industria y construcción, tecnologías de la información y la 
comunicación y agricultura, silvicultura, pesca y veterinaria), 
9. Para la ubicación de los miembros del personal académico titular en una categoría 
y nivel del presente escalafón antes del 12 de octubre del 2018, se les reconocerá 
el tiempo acumulado de experiencia académica durante su trayectoria, incluida 
la correspondiente 	a técnico docente universitario o politécnico, o a 
categorías equivalentes definidas por las universidades y escuelas politécnicas 
en uso de su autonomía. 

La aplicación de esta Disposición Transitoria podrá realizarse de manera inmediata y 
no requerirá agotar el procedimiento determinado en las Disposiciones Transitorias 
Cuarta y Quinta del presente Reglamento. Este personal académico no podrá solicitar 
más de una recategorización dentro de este plazo."; 

Que, la Disposición Transitoria Décima del Reglamento de Carrera y Escalafón del 
Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), dispone: " 
Las escalas remunerativas establecidas en este Reglamento empezarán a regir en 
cada universidad y escuela politécnica pública para el personal académico que 
cumpla con los requisitos de los distintos grados escalafonarios, una vez que 
se apruebe el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador, 
con las excepciones establecidas en la Disposición Transitoria Novena de este 
Reglamento. 

En caso de que la institución no cuente con los recursos económicos suficientes 
para aplicar las escalas remunerativas conforme al inciso anterior, el órgano 
colegiado académico superior podrá prorrogar la entrada en vigor de las escalas 
hasta por dos líos, en virtud de los informes financieros de la unidad 
correspondiente y de la respectiva comisión especial determinada en la disposición 
transitoria quinta. Esta Resolución deberá ser aprobada por el Consejo de Educación 
Superior."; 

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Quinta numeral 5 del Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior 
(codificación), dispone: "(...) 5, El personal académico titular de escalafón previo 
(auxiliar, agregado o principal) que no cumpla con los requisitos de titulación 
establecidos en este Reglamento, y que no pueda acceder a su recategorización, 
podrá percibir un incremento salarial anual, siempre y cuando exista la 
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disponibilidad presupuestaria, por un valor igual o inferior al de la inflación del año 
fiscal anterior. En correspondencia con lo establecido en la presente normativa, a 
partir de esa fecha todos los profesores titulares que no hayan obtenido el título de 
Doctor equivalente a Ph,D, o de Maestría o MI equivalente, según el caso, hasta el 
12 de octubre de 2017 conservarán la condición de "profesores titulares de escalafón 
previo", sin perjuicio de posteriores recategorizaciones, conforme a lo dispuesto 
en este Reglamento y la normativa de las universidades y escuelas politécnicas 
ecuatorianas"; 

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Quinta del Reglamento de Carrera y Escalafón 
del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior (codificación), 
señala: "El personal académico titular principal que hubiere expresado su renuncia 
a tal condición para recategori2arse como auxiliar 1 o 2, o agregado 1, 2 o 3, en 
virtud de lo establecido en el Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor 
e Investigador o de la aplicación de la Disposición Transitoria Novena de este 
Reglamento, podrá pedir su categorización como personal académico titular 
principal de escalafón previo. En este caso, conservará la remuneración que venía 
percibiendo. La IES no podrá negar las solicitudes presentadas". 

En este caso, conservará la remuneración que venía percibiendo. La ES no podrá 
negar las solicitudes presentadas."; 

Que, la Disposición Transitoria Novena del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del 
Profesor Titular de la UPSE, establece: "El personal académico titular que a la 
fecha perciba una remuneración mensual unificada superior a la establecida a 
partir del 25 de octubre de 2017, para las distintas categorías, niveles y grados 
escalafonarios, mantendrá su remuneración actual bajo criterio de sobrevaloración 
y en cumplimiento al presente Reglamento y demás normativa aplicable, cuando 
el personal académico titular ascienda de categoría, se recategorice o revalorice y 
de acuerdo a la nueva escala remunerativa le corresponda una remuneración 
inferior a la que percibe, ésta no será disminuida (...)"; 

Que, el artículo 93 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal Península de Santa Elena, 
señala: "Tiempo de Dedicación. - Los profesores o profesoras, titulares podrán ser: 
principal, agregado o auxiliar. Los requisitos para ser profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras, para ascender de categoría y la dedicación de los 
investigadores o investigadoras serán los que determinen la LOES, el Reglamento de 
Carrera Docente del CES y las disposiciones que al respecto emitiere el CES"; 
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Que, el artículo 96 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal península de Santa 
Elena, establece: "Son derechos de los Profesores o Profesoras e Investigadores o 
Investigadoras, los siguientes: literales a), b), e), d), e), O.  g), h)i,),j)"; 

Que, la Disposición Transitoria Quinta del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del 
Profesor Titular de la UPSE, señala: "Para la ubicación de los profesores en una 
categoría y nivel del presente escalafón antes del 12 de octubre de 2017, se les 
reconocerá la experiencia como profesor así como también las obras acumuladas 
durante su trayectoria"; 

Que, la Disposición Transitoria Decima del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del 
Profesor Titular de la UPSE, establece: "Para la re categorización de los actuales 
profesores titulares de la UPSE se deberá observar obligatoriamente lo establecido en 
la Disposición Décima Quinta del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Educación Superior"; 

Que, en la sesión ordinaria N°04-2018 realizada el 19 de abril del año 2018, el Consejo 
Superior Universitario, conoció y analizo el Proceso de Recategorización a los 
Docentes convocados en el año 2017.; y, 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Dar por conocido el Oficio No. CES-CES-2018-0008-Co, de Fecha Quito 19 
de enero Del 2018, suscrito por Dr. Catalina Vélez Verdugo Presidenta del Consejo de 
Educación Superior (CES). 

SEGUNDO: Continuar el proceso de Recategorización iniciado el año 2017. 

TERCERO: Restructurar la comisión de Recategorización, que fue aprobada mediante 
resolución RCS-SO-15-07-2016, en los nombres de: Dr. Néstor Acosta Lozano, PhD. Janeth 
Galarza Tipan; y PhD y Carlos Balmaseda Espinosa PhD. 

CUARTO: Que la Comisión de Ética inicie un Proceso de Análisis e Investigación a lo 
Concerniente al tema de Recategorización Docente del año 2017 y de no haber puesta a 
Conocimiento del OCAS, El Oficio No. CES-CES-2018-0008-Co De Fecha Quito 19 De 
Enero Del 2018, suscrito por Dr. Catalina Vélez Verdugo, Presidenta del CES., Debiendo 
presentar en un plazo de 30 días el informe correspondiente. 
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Dado en La Libertad, a los diecinueve (19) días del mes de julio del 2018 
DAD e  
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los miembros de OCAS, 
Dirección Financiera, Dirección de Talento Humano, Vicerrectorado Académico. 

SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente resolución a los miembros de la Comisión 
de Recategorización Docente. 

TERCERO: Notificar el contenido de la presente resolución a los miembros de la Comisión 
de Ética 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación. 

CERTIFICO: Que la presente Resoluc ón fue aprobada en la sesión ordinaria número 04 
del Consejo Superior Universitario, celebrada el diecinueve (19) de julio del año dos mil 
dieciocho. alfaiíser4._ 
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